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Lima, 03 de febrero de 2026  
 
 

OFICIO Nro 00426-2026-MIDAGRI-SG 
 
Señora  
SILVANA ROBLES ARAUJO  
Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos,  
Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología  
CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
Presente. - 
 
Asunto  : Opinión sobre Proyecto de Ley N° 13352/2025-CR  
 
Referencia : a) Oficio N° 689-2025-2026-CPAAAAE/CR  

      b) Informe N° 00117-2025-MIDAGRI-SG/OGAJ. 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, por encargo del señor Ministro de Desarrollo 
Agrario y Riego, para saludarla cordialmente y en atención al documento de la 
referencia a), mediante el cual solicita opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N° 
13352/2025-CR, “Proyecto de Ley que dispone la incorporación obligatoria de la 
gerencia ambiental en las empresas del sector minero en el territorio nacional”. A fin 
de fortalecer la gestión y protección ambiental”. 
 
Al respecto, el Despacho Viceministerial de Desarrollo de Agricultura Familiar e 
Infraestructura Agraria y Riego, nos remite para conocimiento y fines, el Informe de la 
referencia b), elaborada por la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, mediante el cual se brinda respuesta a lo solicitado. 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mi consideración y 
estima. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
                                        _____________________________ 

FELIPE CÉSAR MEZA MILLÁN 
Secretario General 

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
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"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

INFORME N° 00117-2026-MIDAGRI-SG/OGAЈ

ORLANDO HERNAN CHIRINOS TRUJILLO

Viceministro de Desarrollo de Agricultura Familiar e Infraestructura

Agraria y Riego.

Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13352/2025-CR, "Proyecto de Ley

que dispone la incorporación obligatoria de la gerencia ambiental en
las empresas del sector minero en el territorio nacional, a fin de

fortalecer la gestión y protección ambiental".

a) Memorando N° 125-2025-MIDAGRI-DVDAFIR

b) Oficio N° 0689-2025-2026-СРAAAAE/CR.

c) Oficio N° 535-2025-2026-CEM-CR

(CUT N° 1543-2026)

: Jesús María, 30 de enero de 2026.

Por el presente me dirijo a usted, con relación al asunto y los documentos de la referencia
a fin de informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1

1.2

1.3

Con Oficio N° 0689-2025-2026- СPААААE-CR, la Presidencia de la Comisión de
Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso
de la República solicita a la Autoridad Nacional del Agua-ANA, opinión técnica
sobre el Proyecto de Ley N° 13352/2025-CR, "Proyecto de Ley que dispone la

sas del sectorincorporación obligatoria de la gerencia ambiental en las empresas del sector

minero en el territorio nacional, a fin de fortalecer la gestión y protección ambiental",
en adelante referido como el Proyecto de Ley.

Con Oficio N° 535-2025-2026-CEM-CR, la Presidencia de la Comisión de Energía
y Minas del Congreso de la República solicita a la Autoridad Nacional del Agua-
ANA, opinión técnica institucional sobre el Proyecto de Ley.

Mediante Memorando N° 125-2025-MIDAGRI-DVDAFIR, el Despacho

Viceministerial de Desarrollo de Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y
Riego, remite a esta Oficina General el Oficio N° 0011-2026-ANA-J que adjunta el
Informe Legal N° 0005-2026-ANA-OAJ, elaborados por la Autoridad Nacional del
Agua, en el que se opina sobre el Proyecto de Ley.
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2.1 Constitución Política del Perú.

2.2

2.3

Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos.
2.4

2.5

Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo

Agrario y Riego. Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI, aprueba el Texto

Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo

Agrario y Riego.

Resolución Ministerial N° 0382-2018-MINAGRI que aprueba la Directiva Sectorial
"Lineamientos para la atención de los pedidos de información y de opinión a los
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"para Mujeres y
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

proyectos de ley remitidos por los Congresistas de la República y autógrafas
Ley remitidas por la Secretaría del Consejo de Ministros".

III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY:

de

La fórmula normativa del Proyecto de Ley está compuesta por seis (06) artículos y
una (01) Disposición Complementaria Final, de la siguiente manera:

El artículo 1, señala que el Proyecto de Ley tiene por objeto disponer la

incorporación obligatoria de una Gerencia Ambiental en las empresas del sector
minero que operen en el territorio nacional.

El artículo 2, señala que la finalidad del Proyecto de Ley es fortalecer la gestión,
protección y sostenibilidad ambiental, como resultado de las actividades mineras.

El artículo 3, sobre ámbito de aplicación, señala que el Proyecto de Ley es aplicable

a todas las empresas del sector minero, públicas o privadas, que desarrollen
actividades de exploración, explotación, beneficio, almacenamiento o transporte de
recursos minerales dentro del territorio nacional.

El artículo 4, de la Gerencia Ambiental, dispone lo siguiente:

3.1. Las empresas del sector minero deberán incorporar dentro de su estructura

organizacional una Gerencia Ambiental, encargada de la planificación,
implementación, supervisión y evaluación de los programas, políticas
procedimientos de gestión ambiental.

y

3.2. La Gerencia Ambiental estará dirigida por un profesional debidamente
acreditado en materia ambiental o afines, con experiencia comprobada en gestión
ambiental minera, y contará con el personal técnico necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

El artículo 5, sobre Funciones mínimas de la Gerencia Ambiental, señala lo

siguiente:

Son funciones mínimas de la Gerencia Ambiental:

a) Elaborar, implementar y actualizar los instrumentos de gestión ambiental
exigidos por la normativa vigente.

b) Supervisar el cumplimiento de los Programas de Adecuación y Manejo
Ambiental (PAMA), Estudios de Impacto Ambiental (EIA) y demás compromisos
ambientales asumidos.

c) Coordinar con las autoridades competentes del Ministerio de Energía y Minas y

del Ministerio del Ambiente la presentación de informes ambientales periódicos.

d) Diseñar y ejecutar planes de monitoreo, prevención y mitigación de impactos
ambientales.

e) Promover la capacitación permanente del personal en materia ambiental.

f) Implementar mecanismos de transparencia y participación ciudadana en
gestión ambiental de la empresa.

la
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IV.

4.1

Oficina General de Asesoria Juridica

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

El artículo 6, sobre Control y Fiscalización, señala lo siguiente:

El Ministerio de Energía y Minas, Ministerio del Ambiente, en coordinación con el
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), será responsable de

supervisar el cumplimiento de la presente Ley y establecer el régimen sancionador
correspondiente ante su incumplimiento.

La Única Disposición Complementaria Final, señala que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Energía y Minas y el Ministerio del Ambiente, emite las
disposiciones reglamentarias necesarias para la implementación de la presente
Ley en un plazo no mayor de noventa (90) días calendario contados desde su
entrada en vigencia

ANALISIS:

De la opinión del Despacho Viceministerial de Desarrollo de Agricultura
Familiar e Infraestructura Agraria y Riego.

Por Memorando N° 125-2025-MIDAGRI-DVDAFIR, el Despacho Viceministerial de

Desarrollo de Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego, remite a esta
Oficina General el Oficio N° 0011-2026-ANA-J que adjunta el Informe Legal N°
0005-2026-ANA-OAJ, elaborados por la Autoridad Nacional del Agua, en el que se

opina sobre el Proyecto de Ley, indicando lo siguiente:

"(...)

3.5

3.6

3.7

3.8

DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS

Respecto del proyecto de ley, la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos
ha emitido el Informe Técnico N° 0040-2025-ANA-DCERH/MЕРB en el que señala lo
siguiente:

"(...)

3. CONCLUSIONES

3.12. Por lo anteriormente señalado, la propuesta del Proyecto de Ley N° 12951/2025-
CR, a través del cual se propone la "Ley que dispone la incorporación obligatoria de laCR a través del cual se propone la "Lev que dispone la incomoración obligatoria de la

gerencia ambiental en las empresas del sector minero en el territorio nacional, a fin de
fortalecer la gestión y protección ambiental", se considera NO VIABLE.

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

El agua es un recurso natural esencial que tiene dimensiones socioculturales, económicas
y ambientales. De acuerdo con la Ley N° 26821, Ley Orgánica para el aprovechamiento
de los recursos naturales y la LRH, la gestión integrada del agua es de necesidad pública
y de interés nacional, y tiene por objetivo administrar de manera eficiente y sostenible las
cuencas hidrográficas y los recursos acuíferos, fomentando unauna nueva cultura que

procure satisfacer la demanda presente y garantizar el acceso de las futuras
generaciones.

Del Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos

El Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hidricos (SNGRH) es una plataforma que

integra a instituciones públicas y usuarios del sector hídrico para la gestión del agua. Su
objetivo es asegurar una gestión integrada, participativa y multisectorial de e los los recursos

hídricos, incluyendo su aprovechamiento sostenible, conservación y protección.

Fue creado mediante la Ley N° 29338 Ley de Recursos Hidricos, en cuyo articulo 9 señala
"Créase el Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos con el objeto de

articular el accionar del Estado, para conducir los procesos de gestión integrada y de
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Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre, Of. 303, Plaza Bolívar -Lima 
Teléfono 311-7786 Central 311-7777 -anexo 7786-7787 

COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

Lima, 18 de diciembre de 2025 
 
 
Oficio N°535/2025-2026/CEM-CR 
 
Señor 
JOSÉ GENARO MUSAYON AYALA 
Jefe  
Autoridad Nacional del Agua (ANA) 
Presente.- 
 
                                            Asunto: Solicito opinión técnica sobre el Proyecto de Ley 13352/2025-CR.      
                                 

De mi mayor consideración: 
  

Es grato dirigirme a usted, para hacerle llegar mi cordial saludo, y a la vez, solicitarle 
emitir opinión técnica institucional sobre el Proyecto de Ley 13352/2025-CR, que propone la “Ley que dispone la 
incorporación obligatoria de la gerencia ambiental en las empresas del sector minero en el territorio nacional, a fin de 
fortalecer la gestión y protección ambiental”, el cual será de mucha utilidad para el estudio y análisis de la citada 
proposición legislativa, que realizará esta comisión dictaminadora. 
 

Este pedido se formula de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 96 de la Constitución 
Política del Perú, en concordancia con los artículos 69 y 70 del Reglamento del Congreso de la República. 
 

El texto de la proposición legislativa puede revisarse en el siguiente enlace: 
https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzUyMDE3/pdf 
 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
                                                   Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VICTOR RAUL CUTIPA CCAMA 
Presidente 

Comisión de Energía y Minas 
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